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Guatemala, 2 de mayo de 2011

 
 
 
Señor:
Camilo Gilberto Morales Castro
Presidente y Representante Legal
Asociación  de  Promotores  Sociales  del  Departamento  de  Huehuetenango  y
municipios de los departamentos de Guatemala
 
Señor(a) Presidente y Representante Legal:
 
 
La Auditora Gubernamental designada de conformidad con el nombramiento No.
DAEE-116-2010  de  fecha  13  de  julio  de  2010,  ha  efectuado  auditoría
gubernamental,  en  la  Asociación  de  Promotores  Sociales  del  departamento  de
Huehuetenango  y  municipios  de  los  departamentos  de  Guatemala
-ASPROSDHIMDG-,  con  registro  de  cuentadancia  No.  A-HUE-01-02-2008,
ubicada  en  la  10va.  Avenida  9-101  zona  1,  Huehuetenango,  departamento  de
Huehuetenango, con el objetivo de evaluar aspectos financieros, de cumplimiento.
 
El examen se basó en  la  revisión de  las operaciones y  registros  financieros, de
cumplimiento  y  de  gestión,  ocurridos  durante  el  período  comprendido  del  1  de
septiembre de 2008 al 30 de  junio de 2010 y como  resultado del  trabajo se ha
concluido  en  que no  obstante  las  deficiencias  encontradas,  los Directivos  de  la
Asociación cumplen con los objetivos y metas planificadas, situación por la cual, la
gestión  es  aceptable,  sujeto  a  los  resultados  que  emita  la  Dirección  de
Infraestructura Pública de la evaluación técnica de los proyectos de infraestructura
llevados a cabo por la Asociación. 



 
Asimismo, se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados:
 
Hallazgos relacionados con el Cumplimiento de Leyes y Regulaciones
aplicables
 
 
Área Financiera
 
1. Cuentas bancarias no aperturadas para administración del proyecto
2. Falta  de  publicación  de  documentos  de  los  eventos  en  el  portal  de
Guatecompras

   
Los hallazgos contenidos en el presente informe, fueron discutidos por la comisión
de auditoría con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
 
Este Despacho oficializa el informe de Auditoría respectivo de conformidad con la
Ley.
 
Atentamente,
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
Base Legal
 
El fundamento legal de creación de la Asociación Civil no lucrativa denominada
Asociación de Promotores Sociales del departamento de Huehuetenango y
municipios de los departamentos de Guatemala -ASPROSDHIMDG-, está
normado en el Decreto 02-2003 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo; en el Decreto Ley No.
106 Código Civil y en el Reglamento de Asociaciones Civiles, Acuerdo
Gubernativo 512-98, constituida en el municipio de Huehuetenango, del
departamento de Huehuetenango el 14 de febrero del año 2006, según Escritura
Pública No. 127, partida número 05-2003, folio número 45, de Inscripción de
Asociaciones Civiles de Personas Jurídicas, se encuentra registrada ante
Contraloría General de Cuentas con el número A-HUE-01-02-2008.
 
La responsabilidad de rendir cuentas de -ASPROSDHIMDG-, está normada en el
artículo 23 del Acuerdo Gubernativo de fecha 3 de noviembre de 1934
“Disposiciones Reglamentarias sobre la Rendición, Glosa y Archivo de las
Cuentas”, reformado por el artículo 1º. de los Acuerdos Gubernativos Nos.
203-2001 del 18 de junio del 2001 y 795-2003 del 11 de diciembre de 2003,
ambos de la Presidencia de la República.
La Asociación -ASPROSDHIMDG-, es una entidad privada, civil, no lucrativa,
apolítica, no religiosa, social, cultural y educativa, mutualista, sin distinción de raza
ni creencias religiosas de desarrollo comunitario, que se constituye con el fin de
lograr el desarrollo social cultural y económico de sus integrantes, cuyo domicilio
se establece en el departamento de Huehuetenango, municipio de
Huehuetenango. 
 
2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 



Contraloria General de Cuentas 2 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

ASOCIACION DE PROMOTORES SOCIALES DEL DEPARTAMENTO DE HUEHUETENANGO Y MUNICIPIOS DE LOS DEPARTAMENTOS DE
GUATEMALA -ASPROSDHIMDG-

Informe de la Auditoría a la Liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos

PERÍODO AUDITADO 1 DE SEPTIEMBRE DE 2008 AL 30 DE JUNIO DE 2010

Otros Aspectos Legales
 
Los Acuerdos Internos números 09-03 y A-57-2006 de la Contraloría General de
Cuentas que contienen las Normas de Auditoría Gubernamental.
 
El Acuerdo Interno número A-050-2009, de fecha 29 de diciembre de 2009.
 
Ley de Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo, Decreto
Legislativo 02-2003.
 
Nombramiento de Auditoria, No. DAEE-116-2010-, emitido por la Dirección de
Auditoria de Entidades Especiales de la Contraloría General de Cuentas.
 
Convenios suscritos con el Fondo de Solidaridad Social, Consejo Departamental
de Desarrollo de Huehuetenango, y de las Municipalidades de Unión Cantinil,
Aguacatán, Barillas, Tectitán, Cuilco.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORIA
 
Generales
 
Practicar Auditoría Gubernamental que incluya la evaluación de aspectos
financieros, de cumplimiento y gestión, determinando las áreas críticas así como
promover las recomendaciones a implementar para el buen funcionamiento del
control interno de la Asociación.
 
Específicos
 
Comprobar la autenticidad y presentación de los registros contables,
transacciones administrativas y financieras, así como sus documentos de soporte.
 
Examinar la ejecución de la asociación para determinar si los fondos se
administraron y utilizaron adecuadamente.
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la asociación.
 
Evaluar el adecuado cumplimiento de las normas, leyes, reglamentos y otros
aspectos legales aplicables.
 
Evaluar la posibilidad de irregularidades y fraudes, cometidos por los responsables
de la asociación.
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Evaluar la gestión administrativa y operativa bajo los preceptos de eficiencia,
eficacia y economía de los objetivos de la asociación.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de operaciones, registros, y la documentación de respaldo presentada por
los responsables de la asociación, cubriendo el período comprendido de 01 de
septiembre de 2008 al 30 de junio de 2010, con énfasis en las cuentas de ingresos
y gastos en la ejecución de Proyectos de Infraestructura con fondos provenientes
del Fondo de Solidaridad Social, Consejo Departamental de Desarrollo de
Huehuetenango, y de las Municipalidades de Unión Cantinil, Aguacatán, Barillas,
Tectitán, Cuilco, todas del departamento de Huehuetenango; considerando los
eventos relevantes que dieron lugar a su ejecución, mediante la aplicación de
pruebas de auditoría. Se verificaron los documentos legales que respaldan sus
operaciones, con el objeto de establecer su autenticidad y validez. 
 
La auditoría se practicó sobre una muestra del 70% de los registros y operaciones
contables del período comprendido del 1 de septiembre de 2008 al 30 de junio de
2010, del total de egresos que asciende a DIECINUEVE MILLONES
TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y TRES
QUETZALES (19,393,183.00) (Ver anexo 5) en los cuales se evaluaron aspectos
financieros, de cumplimiento y de gestión institucional, con el fin de establecer
situaciones críticas de tipo legal, financiero o técnico-administrativo, para proponer
las recomendaciones pertinentes para su mejoramiento.
 
Caja
 
El corte de caja se realizó al 30 de junio de 2010 y en lo referente a la
confirmación contable del saldo de caja, se verificaron las operaciones realizadas
en la Asociación. Los ingresos se realizan de acuerdo con documentos contables,
forma 63-A2, autorizados por la Contraloría General de Cuentas. El criterio fue
verificar que los documentos que respaldan dichos ingresos, hayan sido emitidos
de manera correlativa, se registren en caja fiscal y se depositen intactos los fondos
en la cuenta bancaria respectiva.
 
Al 30 de junio de 2010 se determinó un saldo de UN MILLÓN TRESCIENTOS
TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO QUETZALES CON
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VEINTIUN CENTAVOS (Q.1,336,578.21) (Ver anexo 3), no obstante durante el
período auditado la Asociación administró VEINTE MILLONES SETECIENTOS
VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN QUETZALES CON
VEINTIUN CENTAVOS, (Q.20,729,761.21) y efectuó egresos por la cantidad de
DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO
OCHENTA Y TRES QUETZALES (19,393,183.00); el movimiento de ingresos y
egresos ha quedado registrado en la caja fiscal, (Ver anexo 1, tabla 1.1).
 
Bancos
 
Se confirmó que durante el periodo auditado, la Asociación, administró fondos en
14 cuentas bancarias, aperturadas en Bancos del Sistema Bancario Nacional,
reflejando un saldo de UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES QUETZALES CON VEINTIOCHO
CENTAVOS (Q. 1,347,253.28) cifra que fue cotejada con los respectivos estados
de cuenta y al comparar con el saldo de caja fiscal, reflejó una diferencia de DIEZ
MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO QUETZALES CON SIETE CENTAVOS
(10,675.07), correspondiente a intereses que a la fecha del corte de caja no se
habían registrado en la misma, (ver anexo 3).
 
Se estableció que el saldo de UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
QUINIENTOS SETENTA Y OCHO QUETZALES CON VEINTIUN CENTAVOS
(Q.1,336,578.21) se destinarán para llevar a cabo el proyecto denominado:
“Construcción de primera fase de parqueo de sótano edificio y mercado municipal,
municipio de Cuilco departamento de Huehuetenango”.
 
El movimiento de las cuentas bancarias de la Asociación, no se registraba en
libros auxiliares de Bancos autorizados por la Contraloría General de Cuentas,
debido a que no se contaba con los mismos hasta que se practicó la auditoría,
motivo por el cual, la Asociación procedió a hacer los trámites correspondientes
para la autorización de un libro para cada proyecto, y posteriormente dejó al día
los registros. Los saldos reportados en cada libro, fueron corroborados mediante
confirmación bancaria.
 
De acuerdo a procedimientos de auditoría se revisaron las conciliaciones
bancarias respectivas y se efectuó confirmación bancaria a las cuentas monetarias
aperturadas por la Asociación.
 
Ingresos
 
Se comprobó que durante el período auditado, la Asociación percibió fondos por la
cantidad de VEINTE MILLONES SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL
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SETECIENTOS SESENTA Y UN QUETZALES CON VEINTIUN CENTAVOS,
(Q.20,729,761.21), provenientes del Fondo de Solidaridad Social, Consejo
Departamental de Desarrollo de Huehuetenango, y de las Municipalidades de
Unión Cantinil, Aguacatán, Barillas, Tectitán, Cuilco, todas del departamento de
Huehuetenango (ver anexo 2).; para la ejecución de obras de infraestructura.
 
La municipalidad de Cuilco, proporcionó el 31% de los fondos a la Asociación,
siendo ésta la principal fuente de financiamiento.
 
Los ingresos percibidos por la Asociación, se encuentran debidamente
documentados con los respectivos recibos de ingresos 63-A2, los cuales fueron
registrados en la caja fiscal, libro de bancos, así como en los estados de cuenta
que evidencian los acreditamientos.
 
Egresos
 
Se examinó la muestra de egresos de acuerdo con documentos contables
proporcionados por la Asociación, entre ellos facturas de Empresas que
ejecutaron los proyectos, verificándose si las mismas cumplen con las
disposiciones legales; determinándose que los egresos se documentan y se
registran en caja fiscal.
 
Los egresos por concepto de pagos efectuados para la realización de proyectos
de infraestructura, durante el periodo auditado, asciende a la cantidad de
DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO
OCHENTA Y TRES QUETZALES (19,393,183.00), (ver anexo 1, tabla 1.1).
 
Depuración de formas oficiales
 
De acuerdo con los envíos fiscales autorizados por la Contraloría General de
Cuentas, se comprobó el uso razonable y se realizó el conteo físico de las
existencias de formas oficiales, determinándose que no se habían utilizado las
siguientes: 10 formularios de caja fiscal Forma 200-A2 y 30 recibos de
ingresos varios forma 63-A2 (ver anexo 4).
 
Área Técnica
 
Se verificaron los expedientes seleccionados en la muestra para determinar si
cumplieron con lo especificado en convenios y otras leyes aplicables, no obstante
mediante providencia -DAEE-455-2010 de fecha 16 de septiembre de 2010, se
solicitó a la Dirección de Infraestructura Pública de la Contraloría General de
Cuentas, la intervención de un experto para que evalúe técnicamente los
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proyectos seleccionados quien por separado presentará el informe
correspondiente.
 
La Asociación -ASPROSDHIMDG-, tuvo a su cargo la administración del proyecto
denominado “Construcción de primera fase de parqueo en sótano, edificio y
mercado municipal, municipio de Cuilco, departamento de Huehuetenango”, los
fondos para dicha construcción son proporcionados por la municipalidad del
municipio de Cuilco, departamento de Huehuetenango; hasta el 30 de junio de
2010, se determinó que ésta le había proporcionado a la Asociación un total de
SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL QUETZALES (Q.
6,480,000.00), mientras que la Asociación ha efectuado egresos de CINCO
MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS VEINTIUN
QUETZALES CON SETENTA Y NUEVE CENTAVOS (Q. 5,143,421.79) de
acuerdo al avance físico establecido en los informes de supervisión respectivos.
(ver anexo 6, No.14).
 
Pudo determinarse que en dicho proyecto, existe un avance financiero del
CUARENTA Y OCHO POR CIENTO (48%), mientras que el avance físico es de un
OCHO POR CIENTO (8%). La diferencia establecida entre el avance físico y
financiero del proyecto CUARENTA POR CIENTO (40%) se genera por la
inversión correspondiente a la compra de materiales afines para llevar a cabo su
construcción. Esta fue efectuada según lo establecido en el Addendum al convenio
No. 02-2010 de fecha 17 de mayo de 2010. A este caso se le dará el seguimiento
respectivo en la segunda fase de la auditoría que se practicará en la misma
Asociación. Mediante providencia 641-2010 de fecha 16 de diciembre de 2010, se
solicitó la intervención de un Ingeniero Auditor para que se proceda a efectuar
específicamente la evaluación correspondiente al mencionado proyecto.
 
En virtud de que la municipalidad de Cuilco, Huehuetenango en un desembolso,
otorgó a la Asociación ASPROSDHIMDG el SESENTA POR CIENTO (60%) de los
fondos para la construcción del proyecto, se elaboró la respectiva providencia para
hacerlo del conocimiento de la Dirección de Auditoría de Municipalidades y que
ésta proceda como corresponda.
 
5. COMENTARIOS Y CONCLUSIONES
 
Comentarios
 
La auditoría realizada en la Asociación -ASPROSDHIMDG-, fue exclusivamente al
período comprendido del 1 de septiembre de 2008 al 30 de junio de 2010, en
virtud que las operaciones contables y financieras relacionadas con este período,
no habían sido fiscalizadas por la Contraloría General de Cuentas.
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La Asociación, utiliza controles auxiliares que permiten determinar la razonabilidad
de las operaciones y fuentes de financiamiento para la ejecución de los gastos.
 
Las pruebas y procedimientos de auditoría se efectuaron a la muestra
seleccionada verificando los registros contables, relacionados con los fondos
provenientes del Fondo de Solidaridad Social, Consejo Departamental de
Desarrollo de Huehuetenango, y de las Municipalidades de Unión Cantinil,
Aguacatán, Barillas, Tectitán, Cuilco, todas del departamento de Huehuetenango.
 
Durante el período auditado, la Asociación celebró convenios con el Fondo de
Solidaridad Social, Consejo Departamental de Desarrollo de Huehuetenango, y de
las Municipalidades de Unión Cantinil, Aguacatán, Barillas, Tectitán, Cuilco, por
TREINTA MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL QUETZALES
CON VEINTE CENTAVOS (Q. 30,758,000.20), de los cuales en el año 2008
recibió la suma de UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO QUETZALES CON CUARENTA Y TRES
CENTAVOS (Q. 1,480,984.43), en el año 2009, recibió la suma de OCHO
MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTIOCHO
QUETZALES CON DIECISEIS CENTAVOS (Q. 8,952,128.16) y en el año 2010 la
suma de DIEZ MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
CUARENTA Y OCHO QUETZALES CON SESENTA Y DOS CENTAVOS (Q.
10,296,648.62), ascendiendo el total recibido a la cantidad de VEINTE MILLONES
SETECIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN
QUETZALES CON VEINTIUN CENTAVOS, (Q.20,729,761.21).
 
En el desarrollo de la auditoría, se formularon los siguientes hallazgos: 
1) No se elaboró cuenta específica para cada proyecto, 2) Falta de Publicación de
documentos de los eventos en el portal de Guatecompras, los cuales fueron
comunicados a la administración, mediante oficio de comunicación de hallazgos
No. 1-ASPROSDHIMDG-2010, y discutidos mediante acta DAEE-0116 No.
1-2010.
 
Conclusiones
 
A criterio de la Comisión de Auditoría, no obstante las deficiencias encontradas,
los Directivos de la Asociación cumplen con los objetivos y metas planificadas,
situación por la cual, la gestión es aceptable, sujeto a los resultados que emita la
Dirección de Infraestructura Pública de la evaluación técnica de los proyectos
seleccionados.
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
Hallazgos Relacionados con el Cumplimiento a Leyes y Regulaciones
Aplicables
 
Área Financiera
 
Hallazgo No.1
 
Cuentas bancarias no aperturadas para administración del proyecto
 
Condición
En el proceso de auditoría se determinó que los fondos para la ejecución de los
proyectos denominados Balasto de tramos carreteros, aldea Vista Hermosa, La
Esperanza, Las Lomas, Nueva independencia y el Rincón, municipio de Unión
Cantinil del departamento de Huehuetenango, por un monto de QUINIENTOS
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA QUETZALES CON CUARENTA Y
SIETE CENTAVOS (Q. 527,670.47); Construcción de Terrazas aldea La
Esperanza, municipio de Unión Cantinil, departamento de Huehuetenango por un
monto de TRESCIENTOS SETENTA MIL SETECIENTOS DIECISEIS
QUETZALES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS (Q. 370,716.92), fueron
administrados en una misma cuenta de depósitos monetarios a nombre de la
Asociación ASPROSDHIMDG.
 
Criterio
El Acuerdo No. A-144-2006 del Contralor General de Cuentas de fecha 29 de
diciembre de 2006, artículo 2 indica: “que para un efectivo seguimiento de las
operaciones y para facilitar el proceso de fiscalización, todos los fondos que
reciban del Estado o sean producto de colectas públicas, deben constituirse en
una cuenta bancaria específica que permita el efectivo control de los ingresos y
egresos de la misma y llevar los registros contables en forma separada de
cualesquiera otros fondos que reciban”.
 
Causa
Falta de supervisión del Presidente y Representante Legal de la Asociación en el
manejo de contabilidad gubernamental.
 
Efecto
Incertidumbre en las cifras contables, debido a que no se sabe con certeza la
disponibilidad financiera de cada proyecto en ejecución.
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Recomendación
El Presidente y Representante Legal de -ASPROSDHIMDG-, deberá girar sus
instrucciones a quien corresponda para que se tenga especial cuidado al momento
de recibir fondos provenientes del Estado, a efecto de que se aperture una cuenta
bancaria por cada convenio que se suscriba.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio, de comunicación de hallazgos No. 1 de fecha 10 de agosto de
2010, se les comunicaron los resultados de la auditoría a los responsables de la
Administración, habiéndose fijado un plazo de cinco días para que presenten los
argumentos correspondientes para desvanecer los hallazgos, quienes en oficio
No. 15 -ASPROSDHIMDG- de fecha 01 de septiembre de 2010, manifestaron lo
siguiente: “El convenio de financiamiento para la Ejecución de proyectos u obras
municipales número 01-2008, de fecha quince de julio del año dos mil ocho,
suscrito entre la municipalidad de Unión Cantinil y la Asociación
ASPROSDHIMDG, establece en la cláusula séptima que para el manejo de los
fondos de dicho proyecto se emitirán cheques no negociables a nombre de la
Asociación, mismos que deberán ser depositados en una cuenta a nombre de la
Asociación, por lo que dichos se manejaron en la cuenta de Banrural a nombre de
ASPROSDHIMDG, por lo que de igual manera se trabajó el proyecto Balastro de
tramos carreteros, aldeas Vista Hermosa, La Esperanza, Nueva Independencia y
el Rincón, municipio de Unión Cantinil, departamento de Huehuetenango, posterior
a la ejecución de estos proyectos, se procedió a aperturar una cuenta específica a
nombre del proyecto para el manejo de los fondos por disposición de los
convenios que se han firmado con las diferentes instituciones financiantes, lo que
puede evidenciarse en la fotocopia del convenio citado anteriormente y que
adjunto a la presente”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que los argumentos que presentaron no son
suficientes para su desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 18, del
Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,  Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas, para el Presidente y Representante Legal, y
Tesorero a razón de CINCO MIL QUETZALES (Q. 5,000.00) para cada uno,
sanción que asciende a DIEZ MIL QUETZALES (Q. 10,000.00).
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Hallazgo No.2
 
Falta de publicación de documentos de los eventos en el portal de
Guatecompras
 
Condición
Durante la revisión de la muestra de expedientes de proyectos de infraestructura
ejecutados por la Asociación ASPROSDHIMDG, se estableció que en el Sistema
de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado-GUATECOMPRAS
no se publicaron los siguientes documentos: contratos números 03-2008 por valor
de UN MILLON SETECIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y
DOS QUETZALES CON VEINTE CENTAVOS (Q. 1,790,252.20), 004-2008 por
valor de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL QUETZALES (2,500,000.00); Bases
de los proyectos denominados Construcción Edificio Municipal, municipio de
Malacatancito y construcción Camino Rural, caserío Playa Buena Vista, Canibal a
caserío Jototitán, La Pila fase II; y actas de adjudicación y aprobación de
adjudcación del proyecto Apertura de Carretera y Balasto, Caserío Las Pilas,
Cantón Aguacatán, Huehuetenango.
 
Criterio
El Decreto No. 72-2008, de la Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos
del Estado para el ejercicio fiscal dos mil nueve y sus reformas, artículo 55:
“Obligación de uso de GUATECOMPRAS. Las Organizaciones No
Gubernamentales, Asociaciones, Fundaciones, Patronatos, Cooperativas,
Comités, Organismos Regionales o Internacionales, Fideicomisos y toda entidad
privada o mixta nacional o extranjera que recibe y/o administra fondos públicos
deben publicar en el Sistema de información de Contrataciones y Adquisiciones
del Sector Público denominado GUATECOMPRAS, las bases de licitación y
cotización, las especificaciones técnicas, los criterios de evaluación, el listado de
oferentes, las actas de adjudicación y los contratos de las contrataciones y
adquisiciones superiores a treinta mil quetzales (Q. 30,000.00) que efectúen con
dichos fondos”.
 
Causa
Inobservancia de preceptos legales aplicables, por parte de los Directivos de la
Asociación.
 
Efecto
No se evidencia transparencia en el proceso.
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Recomendación
El Presidente y Representante Legal de  -ASPROSDHMDG- debrá girar sus
instrucciones a quien corresponda para que en futuros eventos, de acuerdo a la
legislación vigente, publique los documentos correspondientes en
GUATECOMPRAS.
 
Comentario de los Responsables
Mediante oficio, de comunicación de hallazgos No. 1 de fecha 10 de agosto de
2010, se les comunicaron los resultados de la auditoría a los responsables de la
Administración, habiéndose fijado un plazo de cinco días para que presenten los
argumentos correspondientes para desvanecer los hallazgos, quienes en oficio
No. 15 -ASPROSDHIMDG- de fecha 01 de septiembre de 2010, manifestaron lo 
siguiente: “La ONG ASPROSDHIMDG, de todo proceso de licitación o cotización
que realiza, hace la respectiva publicación en el sistema Guatecompras, lo que
puede evidenciarse en el mismo portal de publicaciones y en las constancias
impresas en los expedientes correspondientes a cada proyecto; en relación a los
documentos relacionados en el oficio de comunicación de hallazgos, en un
principio desconocíamos de la obligación de publicar los contratos respectivos, por
lo que únicamente se publicaba la adjudicación, situación que fue corregida en
años posteriores puesto que los contratos del año dos mil nueve y años dos mil
diez, fueron debidamente publicados en el portal de Guatecompras; con relación a
las actas de adjudicación y aprobación de adjudicación no se publicaron por
considerar que no era necesario, ya que la información de los oferentes y la
empresa adjudicada ya habían sido publicadas”.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo en virtud de que no se presentaron argumentos para su
desvanecimiento.
 
Acciones Legales y Administrativas
Se solicitó sanción económica, de conformidad con el artículo 39 numeral 18, del
Decreto No. 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,  Ley Orgánica
de la Contraloría General de Cuentas, para el Presidente y Representante Legal, y
Tesorero a razón de CINCO MIL QUETZALES (Q. 5,000.00) para cada uno,
sanción que asciende a DIEZ MIL QUETZALES (Q. 10,000.00).
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7. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 

No. Nombre Cargo Del Al

1 CAMILO GILBERTO MORALES
CASTRO

PRESIDENTE Y REPRESENTANTE
LEGAL

01/09/2008 30/06/2010

2 ELMER MISRAIN LUCAS LOPEZ EX TESORERO 01/09/2008 30/06/2010
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8. COMISION DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

LIC. NYDIA ELIZABETH BARRERA PEREZ

Coordinador de Comisión

LIC. FERNANDO RODRIGUEZ TREJO

Supervisor Gubernamental

 
INFORME CONOCIDO POR:
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Nombramiento
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Información Complementaria del Área Financiera
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Formulario Estadístico
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Información Complementaria a Forma Única Estadística
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Forma SR1
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